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sibilidad de promover la concurrencia, esta Dirección
General ha acordado por Resolución de 4 de diciembre
de 1995, dictada en el expediente 35B184X034, conceder
a la Asociación Socio-Cultural de Adultos «Cartuja», de
Granada, una subvención por un importe de nueve millo-
nes doscientas cincuenta y seis mil quinientas pesetas, para
mantener el nivel de Atención a familias en desventaja
social de la zona Norte de Granada capital, dentro de
los programas experimentales de prevención de situaciones
de riesgo y tratamiento de familias en cuyo seno se pro-
ducen malos tratos.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 21.5 de la Ley 9/93, de 30 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para
1994, prorrogado según Decreto 472/94, de 27 de
diciembre para el ejercicio 1995.

Sevilla, 4 de diciembre de 1995.- La Directora Gene-
ral, Leonor Rojo García.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace pública la relación de subvenciones que
se citan.

Esta Delegación Provincial de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 472/94 de 27 de diciembre que
prorroga los presupuestos aprobados por la Ley 9/93, de
30 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, para 1995, ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo de los
Decretos 28/95 de 21 de febrero y 56/95 de 7 de marzo
por los que se establecen los programas de Formación
Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía y las
Ordenes de la Consejería de Trabajo de 31 de marzo
y 24 de abril de 1995 de convocatoria y desarrollo de
los Decretos anteriores, por los que se determinan los pro-
gramas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía, en donde se establece la concesión de ayu-
das con la finalidad de cubrir los costes derivados de los
cursos de formación amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones:

Granada, 4 de diciembre de 1995.- La Delegada,
Virginia Prieto Barrero.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo núm.
203/1993, interpuesto por Quirós, SA, Cortefiel.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 29 de septiembre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm.
203/1993, promovido por Quirós, S.A. (Cortefiel), sobre
sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 203/93, interpuesto por el Letrado don Fernando
Ramírez Muñoz en nombre y representación de la entidad
Quirós, S.A. (Cortefiel) y declaramos la conformidad a
Derecho del acuerdo impugnado precitado en el funda-
mento jurídico primero de esta sentencia. Sin costas.

Sevilla, 11 de diciembre de 1995.- El Secretario
General Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace pública la relación de subvenciones que
se citan.

Esta Delegación Provincial ha resuelto hacer pública
la siguiente relación de subvenciones concedidas al ampa-
ro del Decreto 400/90, de 27 de noviembre, de la Con-
sejería de la Presidencia, por la que se crea el «Programa
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de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía».

Expte. PS.F.GR. 30/95. Cent. Est. San Cecilio:
10.403.952.

Granada, 11 de diciembre de 1995.- La Delegada,
Virginia Priego Barrero.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se hace pública relación de subvenciones conce-
didas al amparo del Decreto que se cita.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 21 cinco de la Ley 9/1993, de 30
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1994, prorrogada para el ejercicio de
1995 por el Decreto 472/1994, de 27 de diciembre, ha
resuelto hacer pública la siguiente relación de subvenciones
concedidas al amparo del Decreto 28/1995, de 21 de
febrero por el que se establecen los Programas de For-
mación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía:

Cádiz, 13 de diciembre de 1995.- El Delegado, Agus-
tín Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errata a la Resolución de
28 de noviembre de 1995, de la Dirección General
de Coordinación, Docencia e Investigación, por la
que se publica la concesión de ayudas a las aso-
ciaciones de ayuda mutua y autocuidado. (BOJA
núm. 158, de 14.12.95).

Advertida errata por omisión en el montaje de la Dis-
posición de referencia, a continuación se transcribe la opor-
tuna rectificación:

En la página 11.684, al final de la columna derecha,
deberá insertarse lo que sigue:

Sevilla, 21 de diciembre de 1995

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 30 de noviembre de 1995, por la
que se concede subvención específica por razón del
objeto al Movimiento Cooperativo de Escuela Popu-
lar de Andalucía, para contribuir a la realización
de actividades de formación permanente del pro-
fesorado.

La progresiva implantación del nuevo sistema educa-
tivo establecido en la LOGSE requiere, entre otras actua-
ciones, la formación permanente del profesorado, cons-
tituyendo ésta una responsabilidad de las administraciones
públicas.

En tal sentido la Consejería de Educación y Ciencia
lleva a cabo una propuesta anual de formación amplia
y variada, en el marco del Plan Andaluz de Formación
Permanente del Profesorado, aprobado por el Decreto
164/1992, de 8 de septiembre (BOJA 29 de octubre).

Uno de los elementos que el Plan Andaluz de For-
mación Permanente del Profesorado establece para su pro-
pio desarrollo, es la colaboración con otras entidades en
materia de formación permanente.

Con fecha 20.11.92 se suscribió un Convenio de cola-
boración en materia de formación permanente entre la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía
y el Movimiento Cooperativo de Escuela Popular de Anda-
lucía. En la cláusula quinta de este convenio se establece
que la Consejería de Educación y Ciencia colaborará eco-
nómicamente con el Movimiento Cooperativo de Escuela
Popular de Andalucía para la realización anual de jornadas
y actividades de formación.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y habida
cuenta que existe crédito presupuestario para dicha cola-
boración económica, de conformidad con el artículo 21
de la Ley 9/1993 del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1994, prorrogada en 1995 por
el Decreto 472/1994, no siendo posible promover con-


